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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2929

SUMARIO: Decreto 2.017/04 de reglamentación de
la ley 25.994 de prestación previsional anticipa-
da. Adopción de medidas para modificar el ar-
tículo 5º del mismo. Cambareri y otros. (2.616-
D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Cambareri y otros señores diputados, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo la modificación
del decreto 2.017/04, reglamentario de la ley 25.994,
de prestación previsional anticipada; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo mo-
difique el artículo 5º del decreto 2.017/04, del 29 de
diciembre de 2004, que anula la libre opción del ti-
tular del beneficio por el que resulte más favorable;
ratificando lo establecido en el artículo 5º de la ley
25.994, de prestación previsional anticipada.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2005.

Angel E. Baltuzzi. – Aldo C. Neri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucrecia E.
Monti. – Alejandro M. Nieva. – Elda S.
Agüero. – Guillermo F. Baigorri. –
María E. Barbagelata. – Gustavo J.
Canteros. – Nora A. Chiacchio. –
Roberto R. Costa. – Jorge C. Daud. –

COMISION DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL

Impreso el día: 12 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 21 de septiembre de 2005

Guillermo de la Barrera. – María A.
González. – Francisco V. Gutiérrez. –
Aída F. Maldonado. – Nélida B.
Morales. – Stella M. Peso. – Carlos A.
Sosa.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Cambareri y otros señores diputados, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo la modificación
del decreto 2.017/04, reglamentario de la ley 25.994,
de prestación previsional anticipada, ha creído con-
veniente modificar y aunar criterio en la redacción
del dictamen que antecede. Asimismo, ha sabido in-
terpretar lo esgrimido por los autores del proyecto
en cuestión en sus fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Angel E. Baltuzzi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con la sanción y promulgación de la ley 25.994

se incluyeron en el sistema previsional a ex trabaja-
dores desocupados con 30 años de aportes y ser-
vicios y 60 años de edad; y podrán acceder a una
jubilación de un haber mensual del 50 % de la jubi-
lación normal.

La sanción de la ley de referencia alentó impor-
tantes expectativas, ya que daba cobertura previsio-
nal a una amplia franja de ex trabajadores que no
tenían posibilidad alguna de reincorporarse al mer-
cado de trabajo formal, ni de jubilarse por la ley co-
mún vigente.
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Analizado el texto de la ley, en su parte resoluti-
va, surgen diferencias de interpretación respecto al
decreto reglamentario 2.017/2004 y resoluciones de
ANSES 122 del 8-2-2005, y resolución 73 del 21-1-
2005, que reducen considerablemente el ámbito de
su aplicación.

Ello es así, ya que el artículo 5º de la ley estable-
ce incompatibilidad para su inclusión en el régimen,
tales como percibir planes sociales de cualquier na-
turaleza, pensiones graciables o no contributivas,
jubilaciones, etcétera, y establece la opción para que
el titular opte por la que le resulte más favorable.

El decreto reglamentario anula la opción, razón por
la cual son excluidos de los alcances de esta ley los
desocupados que por su condición de tal pidan ayu-
da a través de los planes sociales, no obstante re-
unir las exigencias no son incluidos en la ley 25.994.

Desde la perspectiva de un razonamiento lógico,
no podría considerarse, que la percepción de una
ayuda mínima por parte del Estado convierte al des-
ocupado en un individuo de pleno empleo, razón
por la cual debe mantenerse la opción establecida
en el artículo 5º de la ley referenciada, para los titu-
lares de planes sociales, como de los que perciben
pensiones graciables o no contributivas.

La resolución 331/2005 de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social, contribuye en parte a
subsanar este hecho, al restablecer en sus artícu-
los 1º, 2º y 4º la posibilidad de iniciar el trámite por
jubilación anticipada a aquellas personas que, aun
percibiendo una prestación por desempleo, pensión
graciable o no contributiva, o cualquier otro tipo de
plan social, cumplan con los requisitos estableci-
dos a tal fin por la ley.

Sin embargo, es preciso destacar que esto no es
suficiente para subsanar la situación de desigual-

dad generada por el mencionado decreto reglamen-
tario, ya que una resolución de la ANSES tiene un
estatus jurídico inferior a una norma emanada del
Poder Ejecutivo nacional.

Consecuentemente, se hace necesario el dictado
de una norma del mismo orden que el decreto re-
glamentario, o su modificación, a los fines de ga-
rantizar definitivamente el goce del beneficio
jubilatorio a aquellas personas que así lo requieran.

En función de lo expuesto solicito, señor presi-
dente, la urgente aprobación del proyecto de reso-
lución que se acompaña.

Fortunato R. Cambareri. – Hernán N.
Damiani. – Miguel A. Giubergia. –
Horacio F. Pernasetti. – Alfredo A.
Martínez. – Juan J. Minguez.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo en carácter de muy
urgente la modificación del artículo 5° del decreto
reglamentario 2.017/2004, de la ley 25.994, que anu-
la la libre opción del titular de un subsidio o bene-
ficio, a determinar lo que le resulte más favorable
de acuerdo a lo establecido por la ley 25.994,
artículo 5°.

Fortunato R. Cambareri. – Hernán N.
Damiani. – Miguel A. Giubergia. –
Horacio F. Pernasetti. – Alfredo A.
Martínez. – Juan J. Minguez.


